
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2019-00146-00 

 

Como quiera que dentro de la oportunidad prevista en el inciso 2º del artículo 324 

del C.G. del P., la parte demandante NO pagó las expensas necesarias para la 

reproducción o la digitalización de las piezas ordenadas en la audiencia del 10 de 

diciembre de 2020, se declara DESIERTO el recurso de APELACIÓN interpuesto 

en contra de la aludida providencia. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión, por Secretaría cúmplase lo dispuesto en 

los ordinales TERCERO y QUINTO de la parte resolutiva de la sentencia dictada el 

10 de diciembre de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

JUEZ 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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